La ESMA incluye el lavado verde en las prioridades de las finanzas sostenibles
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La Autoridad Europea de Valores y Mercados (ESMA, por sus siglas en inglés), organismo de control de los servicios financieros de la UE, ha publicado su plan de trabajo para 2025, que incluye sus prioridades relacionadas con las finanzas sostenibles. La AEVM tiene la intención de aprovechar su trabajo sobre los riesgos de blanqueo verde logrado durante 2022-24 aclarando aún más las expectativas supervisoras, desarrollando herramientas que permitan a los supervisores abordar mejor los riesgos relacionados y mejorando la eficacia y la calidad de la divulgación de información ESG. "La AEVM colaborará con las ANC [autoridades nacionales competentes] participantes para apoyar el desarrollo de herramientas y metodologías de supervisión para detectar y abordar posibles prácticas de lavado verde por parte de los participantes supervisados en los mercados financieros", se lee en el informe. La AEVM también supervisará la aplicación de directrices, como las normas sobre los nombres de los fondos. Además, el organismo de control esbozó planes para desarrollar normas técnicas y orientación adicional sobre varios aspectos relacionados con el Reglamento de Bonos Verdes, MiFID II, la Directiva de Informes de Sostenibilidad Corporativa y el Reglamento de Índices de Referencia. "La ESMA, junto con las otras ESA [Autoridades Europeas de principales impactos adversos en el Reglamento de Divulgación de Finanzas Sostenibles (SFDR) [y] puede proporcionar orientación y preguntas y respuestas para las divulgaciones de sostenibilidad en virtud del SFDR", dijo, señalando que la evaluación y revisión de la regulación por parte de la Comisión Europea puede generar solicitudes de asesoramiento de la ESMA. Para apoyar los esfuerzos de transición más amplios de la UE, la AEVM tiene la intención de supervisar las iniciativas relacionadas con la financiación de la transición y publicará orientaciones sobre el desarrollo de capacidades para promover un marco eficaz y coherente.








Prólogo
En octubre de 2022, la Autoridad Europea de Valores y Mercados (AEVM) publicó su Estrategia plurianual para el periodo 2023-281 (Estrategia AEVM), que establece tres prioridades estratégicas y dos impulsores temáticos, como se ilustra en la figura siguiente. El Programa de Trabajo Anual de la AEVM para 2025 se estructura en torno a la implementación de la Estrategia de la AEVM, cumpliendo los mandatos de la AEVM y basándose en las actividades ejecutadas en 2023-2024.
[image: ]
La AEVM ha publicado recientemente un documento de posición2 en el que se esbozan recomendaciones sobre cómo reforzar los mercados de capitales de la Unión Europea (UE), centrándose en tres áreas clave: los ciudadanos, las empresas y el marco regulador y de supervisión de la UE. En 2025, la AEVM comenzará a trabajar en los aspectos que estén bajo su control, al tiempo que trabajará con colegisladores y otras entidades para apoyar la construcción de la Unión Europea de los Mercados de Capitales.
Como parte de este trabajo, la AEVM proseguirá sus esfuerzos para racionalizar las normas existentes y reducir la burocracia cuando sea posible con el fin de hacer que el marco regulador sea más ágil y, por lo tanto, reducir la carga de cumplimiento para las empresas. La AEVM seguirá colaborando con la industria y otras partes interesadas para identificar continuamente las áreas de mejora.
La AEVM también tendrá en cuenta la nueva agenda de la Comisión, después de las elecciones de 2024, al tiempo que mantendrá su compromiso con las prioridades actuales.
Contexto actual del mercado
El programa de trabajo de la AEVM para 2025 tiene como objetivo abordar los retos persistentes a los que se enfrentan la UE, sus ciudadanos y los mercados de capitales en un contexto económico marcado por las transiciones regulatorias y la evolución del impacto de la tecnología.
Con la mejora de las perspectivas inflacionistas y los niveles de tipos de interés previstos, se ha producido un retorno al comportamiento de búsqueda de rendimientos y un sólido rendimiento del mercado a principios de 2024. Sin embargo, como se ha visto en los estallidos de volatilidad del verano, los mercados siguen siendo muy sensibles a la evolución en un contexto de incertidumbres económicas y geopolíticas continuas. Esto requiere una mayor vigilancia por parte de la AEVM para identificar y mitigar los riesgos emergentes de manera efectiva.
Frente a estos desafíos, se renueva la urgencia de reforzar los mercados de capitales en la UE. Sobre la base del documento de posición de la AEVM sobre la creación de mercados de capitales más eficaces y atractivos en la UE, la AEVM seguirá impulsando avances en la remodelación de nuestros mercados de capitales para poder satisfacer las necesidades de financiación de la UE, en particular en lo que respecta a las transiciones ecológica y digital.
Por lo que se refiere a la transición ecológica y digital, el trabajo específico en estos ámbitos sigue siendo prioritario para la AEVM. En 2025, la AEVM intensificará su atención en la aplicación del marco jurídico y de supervisión de las finanzas sostenibles, la lucha contra el blanqueo verde y la promoción de la transparencia en las inversiones sostenibles. En el ámbito digital, la AEVM se centrará en la innovación financiera, en particular en el ámbito de la inteligencia artificial (IA), con el objetivo de garantizar la protección de los inversores y la integridad del mercado. El panorama regulatorio está experimentando cambios significativos. La entrada en vigor de la Ley de Resiliencia Operativa Digital (DORA) en 2025 requiere un enfoque de supervisión sólido para garantizar la resiliencia de los servicios financieros críticos frente a las amenazas digitales. La aplicación del Reglamento sobre los Mercados de Criptoactivos (MiCA) exige la experiencia de la AEVM para establecer una supervisión eficaz y convergente en toda la UE en relación con este nuevo régimen regulatorio.
En 2025, la AEVM también se centrará en mejorar la cooperación transfronteriza entre los supervisores de la UE, mejorar la calidad de los datos y aprovechar la tecnología para racionalizar la supervisión. El objetivo es fomentar un sistema financiero europeo resiliente, transparente y sostenible que atienda las necesidades de todas las partes interesadas. Además, la AEVM seguirá desarrollando su centro de datos para proporcionar una plataforma compartida a sus partes interesadas y finalizará los preparativos para poner en marcha la primera fase del Punto de Acceso Único Europeo (PAAS) en 2026, con el objetivo de crear una plataforma centralizada para facilitar el acceso a los datos públicos y a la información sobre los mercados de valores.
Por último, la evolución de los ciclos de liquidación a nivel internacional y la tendencia observada de los ciclos de liquidación T+2 a T+1 está afectando a la forma en que operan los interesados. La AEVM debe publicar antes de finales de 2024 su informe sobre el acortamiento del ciclo de liquidación en la UE. A continuación, es probable que en 2025 la AEVM continúe trabajando en este expediente mediante una participación activa en el trabajo preparatorio y la coordinación con las partes interesadas pertinentes del sector público y privado para acortar el ciclo de liquidación de acuerdo con la hoja de ruta que se propondrá en el informe de la AEVM.
Nuevos expedientes legislativos clave que afectarán a la AEVM en 2025
Más allá de apoyar la transición de la UE hacia una economía más verde y sostenible y abordar el impacto de la digitalización y la tecnología en el ámbito de los mercados financieros, la AEVM se comprometerá a hacer que los mercados de capitales de la UE sean más eficaces y eficientes. A tal fin, la AEVM llevará a cabo las misiones que le encomiende tras el resultado de las negociaciones legislativas alcanzadas durante la última legislatura. Los colegisladores de la UE alcanzaron acuerdos políticos durante el período 2019-2024 sobre las revisiones del Reglamento Europeo sobre Infraestructuras de Mercado (EMIR), el Reglamento sobre Mercados de Instrumentos Financieros (MiFIR) y la Directiva sobre Mercados de Instrumentos Financieros (MiFID), los Organismos de Inversión Colectiva en Valores Mobiliarios (OICVM), la Directiva sobre la Directiva sobre Gestores de Fondos de Inversión Alternativos (GFIA) y los Reglamentos sobre los Fondos de Inversión a Largo Plazo (FILPE). Los colegisladores de la UE también alcanzaron acuerdos sobre nuevos expedientes legislativos, como MiCA, DORA, el PAAS, la Ley de Cotización y los Reglamentos de Bonos Verdes de la UE y de Calificaciones ESG. En virtud de todos estos expedientes legislativos, la AEVM debe cumplir una serie de importantes mandatos técnicos en los próximos años. Las responsabilidades actuales de la AEVM como supervisor y centro de datos también crecerán significativamente, en particular a través de la selección, autorización y supervisión de los proveedores de información consolidada (CTP), el desarrollo del PAAS y las nuevas responsabilidades de supervisión en virtud de la regulación de los bonos verdes de la UE y las responsabilidades de supervisión conjuntamente con las demás Autoridades Europeas de Supervisión (ESA) en virtud de DORA 
Los proyectos legislativos en curso y futuros, incluida la Estrategia de Inversión Minorista, seguirán dando forma al trabajo y las responsabilidades de la AEVM en los próximos años. El calendario exacto de los resultados asociados dependerá del resultado de las negociaciones entre los colegisladores y, en particular, de las prioridades políticas del Consejo y de la Comisión Europea (CE) y el Parlamento Europeo entrantes.

image1.jpeg




image2.png
Fostering effective Strengthening Enhancing
markets and financial | supervision of EU | protection of retail

stability financial markets investors.

Enabling sustainable finance
Facilitating technological innovation
and effective use of data




